
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  
 

ORDENANZA  Nº 3014 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO, SANCIONA CON 
FUERZA DE: 
 

ORDENANZA 
 

 

Art. 1º) AUTORIZASE   al Departamento  Ejecutivo Municipal  a  realizar los estudios  

correspondientes  para disponer  la construcción  de cabinas  para los teléfonos  

instalados  en el hall de espera  de la Estación  Terminal de  Ómnibus.- 

 

Art. 2º)  La Secretaría  de Obras y Servicios  Públicos , enviará  a este Honorable  Concejo 

Deliberante  un proyecto al respecto, con la   estimación  detallada  de los gastos  a 

realizar  para cumplimentar  lo dispuesto en la presente .-  

 

Art.  3º)  REGISTRESE , comuníquese  al Departamento Ejecutivo, publíquese y archívese.- 

 

 

  

  

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de San Francisco, a 

los cuatro días del mes de julio   del año mil novecientos ochenta y ocho  .- 

 

  

 

PROMULGADA  Mediante  Decreto  Nº 595-546/88 de fecha 07  de julio de 1988.- 

 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

San Francisco, 07 de julio  de 1988.- 


